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I. Introducción 
La Plataforma Virtual para la Red de Incubadoras de Empresas del Ecuador (RIIE), es 
una herramienta informática destinada a facilitar el proceso de incubación y a fomentar 
el proceso de emprendimiento en el Ecuador. Integrando tecnología informática y de 
comunicaciones, permite al emprendedor nacional tomar contacto con alguna de las 
incubadoras nacionales mediante el Internet, y hacer uso de sus variadas funciones que 
le ayudan a convertir su idea de empresa en una realidad. 

Para acceder a esta herramienta, es necesario en primer lugar ingresar a la siguiente 
dirección web:  

http://www.emprendecuador.org

  

Al hacerlo, se abrirá la página principal de la Plataforma Virtual (ver Ilustración 1). 

 

Ilustración 1 

En la ilustración podemos distinguir tres partes principales: El Menú Principal (a la 
izquierda de la pantalla), que lista todas las opciones que facilita la Plataforma Virtual; 
el área de trabajo (en la parte central de la pantalla), donde se mostrará la información o 
se ingresarán los datos que requiera la Plataforma, es decir donde el usuario asesor de la 
incubadora interactuará; y, el área de accesos directos (en la parte superior de la 
pantalla) donde observamos tres solapas con las funciones principales de la Plataforma, 
la Guía Virtual, el Aula Virtual y los Foros en línea, que al hacerles clic se habilitan. 

http://www.emprendecuador.org
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Cada vez que se desee usar la Plataforma, el asesor de la incubadora deberá 
autentificarse como usuario, usando la respectiva opción en el Menú Principal. 

 

Ilustración 2  

La Plataforma Virtual está desarrollada bajo la premisa de que el emprendedor es el 
actor principal en un proceso de emprendimiento. Usando un proceso estructurado, la 
Plataforma Virtual permite a las incubadoras de empresas, guiar al emprendedor en la 
elaboración de un Plan de Negocios asesorado por ellas. Asimismo, permite capacitarle 
en distintas disciplinas necesarias para elaborar este Plan de Negocio, o para mejorar el 
proceso productivo/operativo de la idea de negocios que se desea impulsar. Mediante 
otras funciones, las incubadoras podrán comunicarse con el emprendedor y viceversa, 
con otras incubadoras o con miembros de la Academia, instancias gubernamentales, 
empresa privada y ONGs que se registren en la Plataforma. El emprendedor o 
potenciales emprendedores podrán enterarse de los servicios que prestan o que facilitan 
las incubadoras nacionales –servicios financieros, de capacitación, de trámites legales, 
entre otros; de las oportunidades de negocios o de programas de apoyo al 
emprendimiento; de novedades locales e internacionales que afecten al emprendimiento. 
Finalmente, una vez que materialice su sueño de negocio, el emprendedor podrá 
participar en una Bolsa Empresarial para ofrecer sus productos y servicios al mejor 
postor, al mismo tiempo que accede a ofertas de insumos o servicios de apoyo, en las 
mejores condiciones. 

En los siguientes capítulos se explicarán el uso de las facilidades de la Plataforma 
Virtual, para asistir a los usuarios emprendedores en el desarrollo y ejecución de un 
Plan de Negocios exitoso. 
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II. Proceso de preincubación de ideas de empresa 
El proceso de incubación normalmente se divide en tres fases: la preincubación de ideas 
de empresa; la incubación propiamente dicha; y, la postincubación. 

En la preincubación, el emprendedor toma una idea, un sueño, una esperanza y la 
convierte en algo concreto. Identifica mercados, genera procesos productivos, 
pronostica ventas a partir de sustentos racionales, advierte sus necesidades y las 
transforma en flujos financieros, y organiza los procesos de una manera eficiente y 
eficaz. Al cumplir todas estas actividades, genera un Plan de Negocios que describe 
cabalmente qué es lo que  quiere hacer y por qué, y cuándo será que este esfuerzo dará 
frutos, las ganancias económicas. Cuando el emprendedor ya posee un Plan de 
Negocios y lo pone en práctica, finaliza la fase de preincubación y pasa a la incubación 
de su empresa. 

La Plataforma Virtual ha incorporado la Guía Virtual para el emprendedor, para la 
generación de su Plan de Negocio. Toma la idea de emprendimiento y la va elaborando, 
puliendo, con la ayuda de un asesor de las incubadoras, hasta obtener un Plan de 
Negocios completo. La Guía Virtual constituye el centro, el núcleo del proceso de 
generación de negocios apoyados en la Plataforma Virtual. Todo emprendimiento debe 
comenzar por el proceso de Guía Virtual, el cual se apoyará en las demás funciones de 
la Plataforma Virtual para desarrollar y completar el Plan de Negocios. 

La Guía Virtual consiste en doce formularios que deben ser cumplimentados por el 
emprendedor, antes de poder finalizar su Plan de Negocios. Los datos llenados por cada 
usuario son revisados por un asesor de la red de incubadoras, quien evaluará si están 
correctamente llenados o no. También pueden ser impresos usando las facilidades del 
navegador, de esta manera se obtiene un registro impreso del Plan de Negocios 
desarrollado. 

Los formularios, ordenados por su posición en el proceso, son: 

1. Perfil 

2. Contrato 

3. Aplicación 

4. Identificación 

5. Mercadeo 

6. Exportación 

7. Operación 

8. Organizacional 

9. Financiero 

10. Contingencia 

11. Puesta en Marcha 

12. Ejecución 
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Luego de la autentificación, el usuario asesor de la incubadora podrá acceder a la Guía 
Virtual haciendo el clic respectivo, sea en la opción con ese nombre en el Menú 
Principal, o en el área de accesos directos. 

De inmediato aparecerá el Menú de Incubadora. En el área de trabajo se mostrará un 
listado con todos los usuarios emprendedores registrados con la incubadora. Para 
trabajar, revisar y aprobar/desaprobar los formularios, se debe hacer clic en el nombre 
del emprendedor. Al hacer clic, aparecerá un listado con todos los formularios que el 
emprendedor ha cumplimentado.  

En cada formulario, el asesor de la incubadora deberá revisar la información elevada por 
el usuario emprendedor, y deberá aprobar o reprobar el contenido del formulario. Para 
ello deberá hacer clic en el nombre del formulario, tras de lo cual se abrirá y podrá 
visualizar su contenido. 

Si la información es la adecuada, está bien desarrollada y cumple con las expectativas 
de la incubadora, debe aprobar el formulario. 

Si la información es insatisfactoria o insuficiente para los objetivos del formulario, el 
asesor de la incubadora debe completar el espacio para mensajes al emprendedor y 
reprobar el formulario. 

A. Perfil 
Este formulario se compone de cuatro secciones: Información básica del 
emprendedor, Estudios,  Experiencia Laboral, y Referencias Personales. Sirve para 
caracterizar los antecedentes y darle a la incubadora una idea de la capacidad actual de 
la persona. 

En la información básica (ver Ilustración 3) el usuario debe agregar datos como su 
nacionalidad, identificación, provincia, etc. En el caso de la información de contacto, 
podrá agregar varios tipos, como email, celular, fax, etc.  

 

Ilustración 3 

En la información de estudios (ver Ilustración 4) el usuario deberá informar todos los 
estudios superiores que haya concluido o que esté cursando actualmente.  
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Ilustración 4 

En la información laboral (ver Ilustración 5), de igual manera se agregará información 
básica para cada trabajo o empresa en la que se ha colaborado. 

 

Ilustración 5 

En la información de referencias personales (ver Ilustración 6), se agregará 
información básica de las personas que le conocen y pueden dar fe de su capacidad y 
disposición.   

 

Ilustración 6 
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B. Contrato 
Este formulario despliega un contrato de preincubación modelo, que se deberá aceptar 
antes de proseguir con el proceso. Si el usuario ha aceptado el contrato, esta situación se 
señalará en la pantalla. Corresponde tomar contacto con el usuario, para la firma del 
contrato físico. 

C. Aplicación 
El emprendedor debe comenzar a describir y darle forma a su idea de negocio, la cual a 
partir de ahora se constituye en un Proyecto de negocios. Deberá cumplimentar dos 
secciones: Información del proyecto y  Aplicación. 

En la Información del proyecto, debe darle un nombre corto pero descriptivo, que 
servirá para identificar al proyecto, tanto con la incubadora como con terceras personas. 
También deberá identificar el sector al cual pertenece (ver Ilustración 7). 

 

Ilustración 7 

En la Aplicación, deberá responder a la información del proyecto (ver Ilustración 8). 

 

Ilustración 8 
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D. Identificación 
Luego de ingresar los detalles principales del proyecto, es necesario identificarlo 
adecuadamente. Para ello el usuario debe informar a la incubadora, mediante las 
siguientes secciones: Identificación, e Inversión. 

En el primer caso, el usuario debe responder una serie de preguntas que ayudan a 
identificar el proyecto y a distinguirlo de otros emprendimientos (ver Ilustración 9)  

 

Ilustración 9 

En la sección de Inversión, el emprendedor debe incorporar los rubros y valores que 
componen la inversión requerida para iniciar el proyecto (ver Ilustración 10. 
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Ilustración 10  

Si es que el usuario emprendedor no tiene unas cifras debidamente fundamentadas, 
deberá tomar su tiempo para preparar un fundamento, diseñar e investigar cómo es el 
proceso productivo y los recursos de inversión requeridos. Para ello, el asesor debería 
aconsejar y de ser posible capacitar al usuario para que pueda recoger la información 
requerida, mediante el uso del resto de herramientas de la Plataforma Virtual. 

E. Plan de Mercadeo 
El usuario emprendedor debe elaborar un plan de comercialización o mercadeo. Para 
ello deberá completar información de: Definición de Mercados, Definición de 
Clientes, Definición del Producto y Definición de Competidores. 

En la Definición de Mercados, el usuario emprendedor debe hacer un estudio 
pormenorizado del mercado al que le desea vender el producto o servicio (ver 
Ilustración 11). 
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Ilustración 11 

En la Definición de Clientes, el usuario emprendedor simplemente debe identificar a 
su cliente con un nombre y un tipo o categoría, que servirá para referenciarlo en el 
transcurso de la elaboración del plan de negocios (ver Ilustración 12). 

 

Ilustración 12 

En la Definición del Producto, el emprendedor debe tener claridad de ideas en cuanto 
a en qué consiste su producto o servicio (ver Ilustración 13). 
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Ilustración 13 

En la Definición de Competidores, el emprendedor debe efectuar un estudio de su 
competencia, pues los resultados de sus ventas dependerán de cuán efectivamente pueda 
competir con ellos o cuales son sus ventajas competitivas (ver Ilustración 14).  
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Ilustración 14 

F. Plan de Exportación 
La Guía Virtual permite desarrollar la posibilidad de un Plan de Exportación dentro del 
Plan de Negocio, sin embargo este formulario es opcional (ver Ilustración 15). 

 

Ilustración 15 

Si el usuario escoge No, se mostrará esta opción en la pantalla del asesor de la 
incubadora. 

Si el usuario escoge Sí, el emprendedor deberá informar su Plan de Exportación (ver 
Ilustración 16). La información a desarrollar es parecida a la del Plan de Mercadeo, pero 
incluye espacio para preguntas específicas del proceso de exportación, como aranceles, 
logística internacional, etc. que deberán completarse adecuadamente.  
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Ilustración 16 

G. Plan de Producción y Operación 
El usuario emprendedor debe diseñar un proceso de producción y operación para 
fabricar o entregar su producto/servicio, informando sobre su Plan de Producción y 
Plan de Operaciones. 

En el Plan de Producción, el usuario emprendedor deberá responder varias preguntas 
relacionadas a este proceso empresarial (ver Ilustración 17). 

En el Plan de Operaciones, el usuario emprendedor deberá describir a la incubadora 
cómo piensa operar para elaborar el producto o facilitar el servicio, objeto del negocio 
(ver Ilustración 18).  
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Ilustración 17 

 

Ilustración 18 

H. Plan Organizacional 
Cuando el emprendedor ya conoce cuál es su proceso productivo, está en capacidad de 
determinar cómo va  a funcionar su organización, qué recursos humanos requiere y qué 
va a hacer cada uno, asimismo cual va a ser la relación entre ellos. Debe informar sobre 
el Marco Legal, Socios, Areas Funcionales, Talento Humano y Organigrama de su 
empresa. 

En la sección de Marco Legal, el emprendedor debe especificar bajo qué paraguas 
legal va a crear su negocio, si será una compañía u otra figura jurídica, y explicar el por 
qué de su decisión (ver Ilustración 19). 
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Ilustración 19 

En la sección de Socios, el emprendedor debe enumerar aquellas personas que van a 
trabajar en colaboración con él, en su calidad de socios o directivos intermedios (ver 
Ilustración 20). Esta sección podría omitirse si es que el emprendedor va a trabajar en 
solitario, pero es muy recomendable dadas las ventajas financieras, emocionales, etc. 
que se asocie con alguien de su confianza y que crea en el proyecto.  

 

Ilustración 20 

En la sección de Areas Funcionales, el emprendedor debe especificar las áreas en las 
que dividirá su accionar dentro de la empresa, asignando personas responsables de entre 
los socios (ver Ilustración 21) e información adicional sobre ellas. Esta sección también 
es opcional, dependiendo del tamaño y envergadura de la empresa. 
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Ilustración 21 

En la sección de Talento Humano, el emprendedor debe señalar información respecto 
al tipo de personas o colaboradores que el negocio requiere, tanto de personal operativo, 
como administrativo, ventas, etc.(ver Ilustración 22) 

 

Ilustración 22 
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En la sección de Organigrama, se visualizará el resultado de la organización creada. 

 

Ilustración 23  

I. Plan Financiero 
La determinación de los recursos financieros requeridos durante la fase de creación y 
consolidación de la empresa en un horizonte temporal definido, es uno de los requisitos 
más importantes del Plan de Negocios. 

El emprendedor elaborará un Plan Financiero mediante un presupuesto durante el 
horizonte de planeación creado por el. Elevará un archivo de Excel que podrá ser bajado 
por la incubadora, para su visualización y evaluación. Este archivo deberá tener un 
formato similar a este: 

INGRESOS    

Rubro Año 1 Año 2 … Año N 

Rubro 1    

Rubro 2    

Rubro M    

EGRESOS    

Rubro 1    

Rubro 2    

Rubro P    

Flujo anual    

Flujo compuesto    

TIR    

VAN    

 

J. Plan de Contingencia 
El emprendedor debe diseñar estrategias de salida o planes de contingencia, en caso de 
que los supuestos sobre los que ha basado su Plan de Negocios no se cumplen, y el 
proyecto se torna inviable. Informará por lo tanto en estas áreas: Riesgos, Políticas de 
negociación y Mecanismos de Salida. 



  

Plataforma Virtual Manual de Uso para las Incubadoras Pag. 17 

En la sección de Riesgos, el emprendedor debe describir el o los riesgos principales 
que ha identificado que tienen una cierta probabilidad de ocurrir (ver Ilustración 24). 

En la sección de Políticas de negociación, el usuario debe indicar qué sucederá con la 
inversión, el capital, los activos en particular la propiedad intelectual, si es que el 
negocio se liquida. En la sección de Mecanismos de salida, el emprendedor debe 
describir a manera de narración, con una serie de pasos, qué debe hacer para liquidar el 
negocio, tomando en cuenta aspectos legales, tributarios, laborales, etc.  

 

Ilustración 24   
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Ilustración 25 

K. Plan de Puesta en Marcha 
El emprendedor ya ha estudiado detenidamente su negocio y ha descrito lo que piensa 
hacer cuando esté en pleno funcionamiento, y los resultados que espera obtener. Ahora 
le corresponde detallar las acciones concretas que lograrán que el negocio despegue en 
las secciones Plan de Desarrollo y Medida de Tiempo. 

En el Plan de Desarrollo, el usuario debe describir qué pasos tomará para poner en 
marcha el negocio, para hacerlo crecer y consolidarlo (ver Ilustración 26). 

 

Ilustración 26 

En la sección de Medida de Tiempo, el emprendedor indicará cómo se hará el 
seguimiento de las acciones, si mensual, trimestral o semestralmente, y el tiempo que 
tomará en despegar el negocio (solamente hasta dos años). Ver Ilustración 27. 



  

Plataforma Virtual Manual de Uso para las Incubadoras Pag. 19 

 
Ilustración 27 

L. Ejecución 
El último paso consiste en diseñar un plan de ejecución de las tareas específicas a 
desarrollar (ver Ilustración 28).  


